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Doctora:
CARMENZA HERRERA CORREA
Juez Segunda de Familia
Armenia, Quindío.
E.S.D.

Cordial saludo.

La suscrita, obrando en representación de la demandada Myriam Baena Mejía, por medio del presente, me permito enviar
contestación a la demanda referenciada en el asunto, con los anexos indicados en la misma, mediante vínculo.

Igualmente se adjunta videograbación en formato mp4, que reproduce mensaje de datos, solicitado como prueba en la contestación.

Atentamente.

ISABEL CRISTINA HURTADO CASTELLANOS
C.C. 24.586.643 expedida en Calarcá, Q.
TP 159012 del Consejo Superior de la Judicatura.
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Doctora: 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ SEGUNDA DE FAMILIA.  

Armenia, Quindío. 

E.  S.  D. 

 

 
PROCESO:   DECLARATIVO. 

ASUNTO:  DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO. 

DEMANDANTE:  IVÁN MEDINA PINZÓN. 

DEMANDADOS: MYRIAM BAENA MEJÍA y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 

CAUSANTE CARLOS EMILIO MEDINA PINZÓN. 

 

RADICADO:   2022-00350-00. 

 

REFERENCIA:   CONTESTACIÓN DEMANDA. 
 
 
 
ISABEL CRISTINA HURTADO CASTELLANOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 

24.586.543 expedida en Calarcá, Q., con domicilio en Armenia, Q., abogada titulada, con tarjeta 

profesional No. 159012 del C.S. de la Judicatura, obrando en ejercicio del poder otorgado por la 

señora MYRIAM BAENA MEJÍA, mayor de edad, con domicilio y residencia en Armenia, Q., 

identificada con cédula de ciudadanía No. 24.568.806 expedida en Calarcá, Q., para representarla 

en el proceso de la referencia, en calidad de demandada, según poder adjunto; estando dentro del 

término legal, procedo a dar contestación a la demanda que el Despacho ha admitido, la cual fue 

notificada personalmente a mi representada el día 28 de marzo del corriente año, quedando surtida 

dicha notificación el día 30 de los mismos.  

A LOS HECHOS 

 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto. La señora Myriam manifiesta que ambos trabajaron en dicha 

compañía y ahí se conocieron. 

 

AL HECHO SEGUNDO: No es cierto. No decidieron viajar juntos a los Estados Unidos de 

Norteamérica, así como tampoco iniciaron convivencia en unión marital de hecho desde marzo del 
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año 1.992. Fueron amigos por un tiempo y en mayo de 1.993, inician una vida como pareja sentimental, 

la cual se terminó a inicios del año 1.996, época en la cual el señor Carlos Emilio Medina Pinzón, le 

manifiesta a mi prohijada que se va a casar con la señora Elena Sánchez, con quien finalmente 

contrajo nupcias y estuvieron casados hasta el 5 de enero del año 2.000.  

 

Lo anterior, se acredita con la solicitud del registro civil de matrimonio solicitado por el causante Carlos 

Emilio Medina Pinzón, en marzo 26 de 1.996 de la Notaría 2a del Círculo de Bogotá, y que indica “SE 

EXPIDE PARA Matrimonio a solicitud del inscrito…” y con documento suscrito por Elena Sánchez 

dirigido al Tribunal Superior del Estado de Nueva Jersey Parte de Familia Condado de Atlantic 

“ADMISIÓN Y NOTIFICACIÓN DE RENUNCIA” de demanda de divorcio promovida por Carlos E. 

Medina, de fecha noviembre 22 de 1.999, y Certificado expedido por la directora de la División de 

Familia del Tribunal Superior, de SENTENCIA FINAL DE DIVORCIO CARLOS E. MEDINA VS ELENA 

SANCHEZ del 5 de enero de 2.000 en la Sala de Familia del Tribunal Superior, 1201 Boulevard 

Bacharach, ciudad Atlantic, Nueva Jersey 0840, los cuales se aportan traducidos por traductor oficial 

con Resolución ante el Ministerio de Justicia. 

 

AL HECHO TERCERO: Es falso en relación a mi representada, porque ella nunca trabajó en Trump 

Plaza Hotel & Casino, en Atlantic City, NJ. Sin embargo, el causante Carlos Emilio Medina Pinzón, sí 

laboró allí. 

 

AL HECHO CUARTO: Es cierto en cuanto a que los señores allí mencionados estuvieron visitándolos. 

Se aclara que la convivencia como pareja sentimental, solamente fue hasta inicios del año 1.996, tal 

y como se expuso en la contestación al hecho primero. 

  

AL HECHO QUINTO: Es falso como está expuesto. Mi mandante NUNCA tuvo como finalidad regresar 

a Colombia para comprar un apartamento para destinarlo “para vivienda de pareja”, como se indica en 

este hecho, por cuanto no existía comunidad de vida en pareja con el causante Carlos Emilio Medina 

Pinzón, desde principios del año 1.996. 
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AL HECHO SEXTO: No es cierto como se plantea el hecho. Es falso en cuanto a las manifestaciones 

amañadas del demandante y paso a explicar: 

 

La verdad es que la señora Myriam Baena Mejía, mediante Escritura Pública 340 del 26 de febrero del 

año 2.013 otorgada en la Notaría Quinta del Círculo de Armenia, adquirió, con recursos propios, a 

título de compraventa el inmueble allí descrito, apartamento No. 402 del Bloque 3 del Conjunto 

Residencial Coinca-Propiedad Horizontal, con folio de matrícula inmobiliaria No. 280-31587. 

Adquisición que hizo exclusivamente ella, más no como lo indica el demandante que fue en “pareja", 

y sin que mediara acuerdo alguno con el señor Carlos Emilio Medina Pinzón (Q.E.P.D). Por ello en la 

Escritura Pública de adquisición, declara que su estado civil es soltera, sin unión marital de hecho y 

NO LO AFECTA A VIVIENDA FAMILIAR.  

 

Si hubiese sido adquirido como lo manifiesta el demandante, el inmueble hubiera quedado con la 

afectación mencionada.  

 

Es de resaltar que nuestro ordenamiento civil, permite el uso de figuras jurídicas para que, en el evento 

que una persona que se encuentre ausente del país, y desee adquirir un inmueble, puede hacerlo bien 

sea a través de mandato (apoderado) o por estipulación por otro, tal y como lo consagra el artículo 

1506 del Código Civil Colombiano; figuras que no se usaron, porque NO EXISTÍA ACUERDO ENTRE 

LAS PERSONAS MENCIONADAS EN ESTE HECHO, para la adquisición del inmueble.  

 

Los recursos propios con los que mi prohijada adquirió el mencionado inmueble, provinieron de venta 

una propiedad que tenía en Bogotá, D.C., inmueble identificado así: apartamento 102 , interior 1, del 

bloque 3 del Conjunto Multifamiliar Riomar, con folio de matrícula inmobiliaria # 50C-354889 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Centro, que realizó mediante Escritura Pública 

1802 del 14 de julio del año 2012 otorgada en la Notaría 76 de Bogotá, por valor de CIENTO QUINCE 

MILLONES DE PESOS ($115.000.000), los cuales recibió en efectivo y a entera satisfacción, 

según consta en la cláusula segunda del citado Instrumento Público. Inmueble que a su vez había 

adquirido así:  
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50% por compra hecha a Serrano María Gloria Isabel, mediante escritura pública 330 del 18 de febrero 

de 1.983 de la Notaría 18 de Bogotá, conforme anotación No. 010 del certificado de tradición 

mencionado, durante la vigencia de su vínculo matrimonial con el señor Víctor Hugo Cataño Trejos, y 

50% restante por compra hecha a Víctor Hugo Cataño Trejos mediante escritura pública 709 del 11 

de marzo de 2.012(sic) de la Notaría 18 de Bogotá, conforme anotación No. 017 del citado folio de 

matrícula inmobiliaria; en este último instrumento público, la señora Myriam Baena Mejía, también 

declaró su estado civil “soltera por divorcio con sociedad conyugal disuelta y liquidada”. Inmueble que 

tampoco fue afectado a vivienda familiar, teniendo en cuenta su estado civil. 

 

AL HECHO SÉPTIMO: No le consta la fecha exacta a mi mandante en que ocurrió el deceso de la 

señora allí mencionada, así como tampoco su regreso y objetivo del viaje del señor Carlos Emilio a los 

Estados Unidos de Norte América. Adicionalmente no es un hecho fundante de las pretensiones.  

 

AL HECHO OCTAVO: No es cierto. No existió ningún acuerdo entre la señora Myriam Baena y el 

señor Carlos Emilio Medina (Q.E.P.D), porque se reitera, no eran pareja sentimental ni mucho menos 

compañeros permanentes, así como tampoco alternó su vivienda en el apartamento ubicado en el 

Conjunto Residencial Coinca.  

 

Para acreditar lo anterior, se aporta con esta contestación, certificación expedida por la Administradora 

de dicha propiedad horizontal, mediante la cual indica que la señora Myriam Baena Mejía, vivió en el 

apartamento 402 desde el mes de febrero de 2.013 hasta el mes de junio del año 2.021, en calidad de 

propietaria, inicialmente con el señor Hugo Alberto Cataño, y nunca reportó otro residente. 

 

AL HECHO NOVENO y ONCE: No le constan a mi mandante y se aclara que estos hechos no son 

fundantes de las pretensiones.  

 

*NO HAY HECHO DÉCIMO EN LA DEMANDA. 

 

AL HECHO DOCE: No le consta a mi mandante y tampoco es un hecho fundante de las pretensiones.  
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AL HECHO TRECE: Es cierto. Sin embargo no es un hecho fundante de las pretensiones. 

 

AL HECHO CATORCE: No es cierto como está expuesto.  

 

La señora Myriam Baena realizó la venta del apartamento 402 del Bloque 3 del Conjunto Coinca 

Propiedad Horizontal, mediante Escritura Pública 941 del 13 de abril del año 2.021 de la Notaría Quinta 

del Círculo de Armenia, por valor de $190.215.000,oo. Por error de digitación, quedó anotado que mi 

representada tenía “unión marital de hecho vigente”, sin que la señora Myriam se percatara de dicho 

error de digitación al momento de la firma, toda vez que se ha reiterado, en respuesta a hechos 

anteriores y acreditado con las manifestaciones contenidas en los diferentes instrumentos públicos 

que, su estado civil es soltera sin unión marital de hecho.  

 

Ahora bien, en cuanto a la manifestación que hace el demandante que “(...) obviamente se entiende 

con el señor CARLOS EMILIO MEDINA PINZÓN (...)”, el estado civil de una persona no se puede 

endilgar de esa manera, ni mucho menos pretender decir que “obviamente se entiende”.  

 

AL HECHO QUINCE: Es falso. Mi prohijada y el causante Carlos Emilio Medina, no eran compañeros 

permanentes y NUNCA ADQUIRIERON bienes inmuebles de mutuo acuerdo. 

 

A LOS HECHOS DIECISÉIS: Se aclara que hay 2 hechos con igual numeración (16), razón por la cual 

haré referencia al primer hecho 16 y posteriormente al segundo hecho 16. 

 

En cuanto al primer hecho 16, mediante el cual manifiesta que el causante Carlos Emilio Medina 

Pinzón y su “compañera permanente”, Myriam Baena Mejía, mediante escritura pública 1540 del 11 

de junio de 2.021, de la Notaría Quinta del Círculo de Armenia, adquirieron los siguientes inmuebles 

(…). 

 

Manifiesta mi prohijada que NO ES CIERTO, ES FALSO.   
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Como primera medida se insiste en que no eran compañeros permanentes. Adicionalmente, ella 

fue la única compradora y la compra la realizó con recursos propios, provenientes de la venta del 

apartamento del Conjunto Residencial Coinca, descrita en la respuesta al hecho número 14, por valor 

de $190.215.000 millones de pesos, los cuales le fueron cancelados así: $57.064.888 millones de 

pesos en efectivo y $133.150.112 de pesos, por conducto de Bancolombia S.A., conforme a lo 

contenido en la cláusula tercera de la Escritura Pública 941 del 13 de abril del año 2.021 de la Notaría 

Quinta del Círculo de Armenia.; dinero recibido con 2 meses de anterioridad a la compra del 

apartamento y parqueadero ubicados en el conjunto Coomeva – Propiedad Horizontal, identificados 

con matrículas inmobiliarias 280-78475 y 280-78530. El valor de compra de éstos dos últimos 

inmuebles, que pagó la señora Myriam Baena en calidad de compradora, a la vendedora, fue la suma 

de $120.000.000 millones de pesos. 

 

En cuanto al segundo hecho 16, se manifiesta que es parcialmente cierto y se explica:  

La fecha de fallecimiento del señor Carlos Emilio Medina Pinzón, es cierta; así como también él se 

encontraba viviendo en el apartamento de mi representada, pero es falso que convivía en calidad de 

compañero permanente de la señora Myriam Baena. La convivencia entre ellos no estaba ligada a una 

relación amorosa, así como tampoco con ánimo de conformar familia ni proyecto de vida en común, 

sino a una muy buena relación de amistad. 

 

AL HECHO DIECISIETE: Es cierto en cuanto a que nunca se realizó la declaración de la unión marital 

de hecho. Ello se debió a que la convivencia que tuvieron como pareja sentimental, terminó en el año 

1.996 por el matrimonio del señor Carlos Emilio Medina Pinzón con la señora Elena Sánchez. De ahí 

en adelante, nunca volvieron a convivir en calidad de pareja sentimental, y se reitera que no existió 

relación amorosa y tampoco la voluntad de conformar familia o un proyecto de vida común como pareja 

sentimental. No se cumplieron los requisitos de Ley para tal declaración. 

 

AL HECHO DIECIOCHO: No es cierto. Se reitera que la señora Myriam Baena Mejía y Carlos Emilio 

Pinzón, solo convivieron entre el año 1.993 y 1.996 como pareja y con posterioridad a dicha fecha, no 

convivieron en unión marital de hecho y por no ser pareja, no procrearon hijos. 
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AL HECHO DIECINUEVE: Este hecho contiene 2 situaciones fácticas, las cuales no le consta a mi 

mandante las fechas en que ocurrieron tales decesos y no son hechos fundantes de la pretensión. 

 
AL HECHO VEINTE: Es cierto. Aclara mi mandante que realmente estuvo enfermo e impedido, 

durante los últimos 6 meses.  

 

AL HECHO VEINTIUNO: Es parcialmente cierto y explico: Se reitera que mi representada y el señor 

Carlos Emilio Medina Pinzón no eran compañeros permanentes. 

 

En relación a la enfermedad que sufrió, ésta le dificultaba atenderse por sí mismo, por lo que Carlos 

Emilio Medina Pinzón contrató los servicios de su primo Evaristo Ortegón Pinzón, para que lo 

atendiera, a partir del mes de marzo del año 2.022, a cambio de un pago mensual. También le pidió 

autorización a la señora Myriam Baena Mejía, para que le permitiera a su pariente vivir en el 

apartamento de ella, ubicado en la Unidad Residencial Coomeva de Armenia, Q., lo que fue autorizado 

por la aquí demandada. 

  

Manifiesta mi representada que el señor Carlos Emilio Medina Pinzón, pagaba su propia manutención, 

sus gastos médicos y sus cuidados, con la pensión que él devengaba. 

 

AL HECHO VEINTIDÓS: NO ES CIERTO. Es falso. La señora Myriam Baena Mejía, no está 

gestionando ninguna pensión de sobrevivientes en Estados Unidos. Se insiste que al no haber ningún 

vínculo marital, no hay derecho a reclamar pensión de sobreviviente en dicho país.  

 

AL HECHO VEINTITRÉS: Es cierto que al señor Carlos Emilio Medina Pinzón, le sobrevive su 

hermano, aquí demandante; sin embargo, no se legitima para iniciar la presente acción, por cuanto no 

existe la unión marital de hecho por él deprecada en la demanda. 

  

AL HECHO VEINTICUATRO: Se reitera que no existió unión marital de hecho entre Myriam Baena 

Mejía y Carlos Emilio Medina Pinzón, razón por la cual no hubo necesidad de realizar capitulaciones 

maritales. 
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AL HECHO VEINTICINCO: Es una manifestación acomodada a la necesidad del demandante. No hay 

derecho a gananciales, ni a la renuncia de éstos, por cuanto no existen, toda vez que entre mi 

poderdante y el señor Carlos Emilio Pinzón, no existió unión marital de hecho, como se ha indicado 

desde el inicio de esta contestación, tal y como se demostrará con el acervo probatorio. 

 

AL HECHO VEINTISÉIS: No es un hecho fundante de las pretensiones.  

 

AL HECHO VEINTISIETE: No le consta a mi mandante. 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Mi representada se opone a cada una de las pretensiones formuladas en la demanda. 

 

A LAS PRETENSIONES PRIMERA Y SEGUNDA: Manifiesto a su Señoría que mi poderdante se 

opone a las declaraciones allí pretendidas, por cuanto no existió unión marital de hecho ni sociedad 

patrimonial entre Myriam Baena Mejía y Carlos Emilio Medina Pinzón desde el 15 de marzo de 1.992 

hasta el día 31 de agosto de 2.022, tal y como se acreditará en el momento procesal oportuno. 

 

A LA TERCERA PRETENSIÓN: Mi poderdante se opone a esta pretensión, por cuanto el derecho a 

la declaratoria de la sociedad patrimonial de hecho que en un momento de la vida surgió entre la 

señora Myriam Baena Mejía y Carlos Emilio Medina Pinzón (años 1.995 y 1.996), se encuentra 

prescrito conforme a lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 54 de 1.990, teniendo en cuenta que las fechas 

señaladas en esta pretensión no corresponden a la realidad. 

 

A LA CUARTA: Su Señoría resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO  

Con todo respeto manifiesto a la Señora Juez, en representación de mi poderdante Myriam Baena 

Mejía, que me opongo a que su Despacho haga las declaraciones solicitadas en el escrito de demanda 
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que formula el señor Iván Medina Pinzón a través de su apoderado. Son fundamentos de mi oposición 

los siguientes: 

I. PRIMERA: 

 

INEXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, POR FALTA DE LOS REQUISITOS 

AXIOLÓGICOS QUE EXIGE LA LEY DURANTE LA ÉPOCA PRETENDIDAS EN LA DEMANDA. 

 

Tal y como se manifestó en la contestación al hecho segundo del libelo introductorio, mi mandante y 

el señor Carlos Emilio Medina Pinzón, en el mes de mayo de 1.993, iniciaron una vida como pareja 

sentimental, la cual se terminó a inicios del año 1.996, época en la cual el señor Carlos Emilio Medina 

Pinzón, le manifestó a mi prohijada que se iba a casar con la señora Elena Sánchez, con quien 

finalmente contrajo nupcias y estuvieron casados hasta el 5 de enero del año 2.000, fecha en que 

obtuvieron sentencia de divorcio por la Sala de Familia del Tribunal Superior, ciudad Atlantic, Nueva 

Jersey, en Estados Unidos de Norte América. 

 

A partir de inicios del año 1.996, finalizó la convivencia entre mi representada y Carlos Emilio Medina 

Pinzón, sin que se volviera a dar entre ellos una convivencia con lazos afectivos y sentimentales 

como pareja. 

 

El artículo 1 de la Ley 54 de 1.990, señala los requisitos axiológicos para que se configure la unión 

marital de hecho; requisitos que, en reiteradas providencias, ha recordado la Corte Suprema de 

Justicia, así: 

“a. Comunidad de vida 

b. Singularidad 

c. Permanencia 

d. Inexistencia de impedimentos 

e. Convivencia ininterrumpida” 
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Entendiéndose por comunidad de vida al “convivir y compartir la vida en pareja, la que implica realizar 

en conjunto un proyecto de vida común, compartiendo en familia y proveyendo solidaridad y socorro 

mutuo.”.  

 

Debe darse entonces en las personas que conforman la pareja, LA VOLUNTAD RESPONSABLE DE 

CONFORMAR UNA FAMILIA O TRASCENDER A UN PROYECTO COMÚN CON PERMANENCIA 

EN EL TIEMPO. Requisitos que evidentemente no se configuran en el presente asunto, pues NO 

EXISTIÓ entre la señora Myriam Baena Mejía y Carlos Emilio Medina Pinzón, UNA VOCACIÓN DE 

VIDA EN COMÚN, ni la voluntad de conformar una familia, con posterioridad al año 1.996. 

 

El elemento determinante para la existencia de la Unión Marital de Hecho, es entonces, una 

COMUNIDAD DE VIDA, la cual implica un conjunto de ideales, intereses, anhelos, planes que deben 

desarrollar las 2 personas en aras de un proyecto de vida que tiende a trascender en el tiempo y que 

como consecuencia de ello, genere un nexo que configure una familia, sin que sea suficiente para ello, 

que se compartan ciertos espacios. 

 

Como se puede observar, esa comunidad de vida no se dio en el presente asunto, pues la señora 

Myriam Baena Mejía al adquirir bienes inmuebles a título de compraventa en los años 2.011, 2.013 y 

2.021, siempre lo hizo con recursos propios, y una vez indagada por el respectivo notario sobre su 

estado civil y la afectación a vivienda familiar sobre el correspondiente bien inmueble adquirido para 

su habitación, quedó claro en cada instrumento público que siempre su estado civil fue soltera sin 

unión marital de hecho, y como consecuencia de ello, nunca afectó estos bienes a vivienda  familiar. 

 

De ello también da cuenta su residencia en el apartamento 402 del bloque 3 del Conjunto Residencial 

Coinca en la ciudad de Armenia, en donde, conforme a certificación expedida por la administradora, 

se acredita que la señora Myriam Baena Mejía, tuvo su residencia en el citado inmueble, desde el mes 

de febrero de 2.013, fecha en la que realizó la compra del apartamento, hasta el mes de junio del año 

2.021;  apartamento al cual inicialmente llegó con Hugo Alberto Cataño Baena, sin que reportara como 

residente a otra persona, en este caso al señor Carlos Emilio Medina Pinzón. 
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Por otra parte, el aquí demandante, Iván Medina Pinzón, junto con el causante Carlos Emilio Medina 

Pinzón, suscribieron un documento dirigido a la DIAN, fechado el 25 de agosto del año 2.016, en el 

cual el señor Carlos Emilio declara que su “vecindad y domicilio” es en la ciudad de Bogotá D.C., en 

la dirección “Cra 29 B No. 2 A -24”, documento que tiene reconocimiento de contenido en la Notaría 

26 del Círculo de Bogotá en la misma fecha. 

 

Aunado a lo anterior, se aporta como prueba de mensaje de datos a este proceso, el chat vía 

WhatsApp que tenía la señora Myriam Baena Mejía con el señor Carlos Emilio Medina Pinzón, en el 

cual se evidencian los mensajes enviados entre ellos, los cuales dan cuenta de que no había un trato 

amoroso entre ellos que determine la existencia de un lazo afectivo y sentimental como pareja. 

Estas conversaciones datan del 28 de junio de 2.021 hasta el 18 agosto de 2.022. 

 

II. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA:  

 

Si bien es cierto el aquí demandante es el único heredero que le sobrevive al causante Carlos Emilio 

Medina Pinzón, ello no lo legitima para deprecar la presente acción, por cuanto como quedó 

manifestado en la contestación de la demanda y como queda acreditado con las pruebas allegadas a 

ésta, no existió unión marital de hecho entre mi representada y el señor Carlos Emilio Medina Pinzón, 

con posterioridad al año 1.996. 

 

La mala fe con el actuar del accionante y las maniobras que emplea para formular esta demanda, 

deberán ser sancionadas con todo el rigor de la Ley, por inducir a funcionario judicial en error con el 

objetivo de obtener un fallo favorable y enriquecerse sin justa causa, por cuanto no hay lugar tampoco 

a la declaratoria de la sociedad patrimonial que él pretende con la presente acción. 

 

III. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA OBTENER LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO: 

 
La sociedad patrimonial DE HECHO entre MYRIAM BAENA MEJÍA y CARLOS EMILIO MEDINA 

PINZÓN, solamente surgió en el año 1.995 y finiquitó en 1.996, tal y como se indicó en la respuesta al 

hecho segundo de esta demanda, y EN VIRTUD a la decisión del señor CARLOS EMILIO MEDINA 
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PINZÓN de terminar su relación con mi representada, para contraer matrimonio con otra persona, lo 

que efectivamente hizo, y dio lugar a la culminación de dicho vínculo marital.  

 

El artículo 8 de la Ley 54 de 1.990, señala el término de prescripción de la acción para obtener la 

disolución y liquidación, el cual es de 1 año, contado a partir de la separación física y definitiva de los 

compañeros, o del matrimonio con terceros, lo que ocurrió en este caso, tal y como se acredita con el 

documento suscrito por Elena Sánchez dirigido al Tribunal Superior del Estado de Nueva Jersey Parte 

de Familia Condado de Atlantic “ADMISIÓN Y NOTIFICACIÓN DE RENUNCIA” de demanda de 

divorcio promovida por Carlos E. Medina en su contra, de fecha noviembre 22 de 1.999, y Certificado 

expedido por la directora de la División de Familia del Tribunal Superior, de SENTENCIA FINAL DE 

DIVORCIO CARLOS E. MEDINA VS ELENA SANCHEZ del 5 de enero de 2.000 en la Sala de Familia 

del Tribunal Superior, 1201 Boulevard Bacharach, ciudad Atlantic, Nueva Jersey 0840, los cuales se 

aportan traducidos por traductor oficial con Resolución ante el Ministerio de Justicia. 

 

Así las cosas, la acción para obtener la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial de hecho 

que en una época existió entre Myriam Baena Mejía y Carlos Emilio Medina Pinzón, prescribió en el 

año 1.997. 

 
Se reitera que con posterioridad a la terminación de su vínculo en unión marital de hecho al año 1.996, 

entre MYRIAM BAENA MEJÍA y CARLOS EMILIO MEDINA PINZÓN, NO SE CONFIGURÓ 

CONVIVENCIA CON VOLUNTAD DE FORMAR UNA FAMILIA ENTRE ELLOS, ni se dieron los 

presupuestos legales que exige la Ley para que la configuración de la unión marital de hecho. 

 

PRUEBAS 

 
Además de las aportadas en la demanda, con el debido respeto, ruego a su Señoría tener y decretar 

como pruebas la siguiente: 

 
DOCUMENTALES:  
 
1. Registro civil de nacimiento CARLOS EMILIO MEDINA PINZON expedido por la Notaría 

Segunda del Círculo de Bogotá de fecha 26 de marzo de 1.996, en el cual se indica que se expide 

para matrimonio, a solicitud del inscrito. 
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2. Documento suscrito por Elena Sánchez dirigido al Tribunal Superior del Estado de Nueva 

Jersey Parte de Familia Condado de Atlantic “ADMISIÓN Y NOTIFICACIÓN DE RENUNCIA” de 

demanda de divorcio promovida por Carlos E. Medina, de fecha noviembre 22 de 1.999. Se aporta en 

inglés (2 folios) y su respectiva traducción por traductor oficial con Resolución ante el Ministerio de 

Justicia. 

 

3. Certificado expedido por la directora de la División de Familia del Tribunal Superior, de 

SENTENCIA FINAL DE DIVORCIO CARLOS E. MEDINA VS ELENA SANCHEZ del 5 de enero de 

2.000 en la Sala de Familia del Tribunal Superior, 1201 Boulevard Bacharach, ciudad Atlantic, Nueva 

Jersey 0840. Se aporta en inglés (1 folio)  traducido por traductor oficial con Resolución ante el 

Ministerio de Justicia. 

 

4. Certificado de tradición No. 50C-354889 del bien inmueble ubicado en el Conjunto Multifamiliar 

Riomar en la ciudad de Bogotá y que fue de propiedad de la señora Myriam Baena Mejía. 

 

5. Escritura pública No. 709 del 11 de marzo de 2.012(sic) de la Notaría 18 de Bogotá, mediante 

la cual la señora Myriam Baena Mejía, adquiere un derecho de cuota del 50% del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50C-354889. 

 
6. Escritura Pública 1802 del 14 de julio del año 2012 otorgada en la Notaría 76 de Bogotá, 

mediante la cual la señora Myriam Baena Mejía, realiza la venta del inmueble  identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria 50C-354889. 

 

7. Acta de Matrimonio religioso de MYRIAM BAENA MEJÍA No. 138742, expedida por la Diócesis 

de Armenia Q. 

 

8. Certificación de la administradora del Conjunto Residencial Coinca. 
 

9. Cédula de Ciudadanía de MYRIAM BAENA MEJÍA, con la cual se acredita fecha de su 

cumpleaños (17 de marzo). 
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10. Documento dirigido a la DIAN, suscrito por Iván Medina Pinzón y CARLOS EMILIO MEDINA 

de fecha 25 de agosto de 2.016, en el cual manifiesta que es vecino y domiciliado en la ciudad de 

Bogotá. 

 
MENSAJE DE DATOS:  
 
Video grabación que contiene reproducción con exactitud de los mensajes de datos enviados entre 

Myriam Baena Mejía y Carlos Emilio Medina Pinzón, vía WhatsApp, desde el 28 de junio de 2.021 

hasta el día 18 de agosto de 2.022, en el que acredita que su trato correspondía a amistad, más no 

a un trato de pareja sentimental, distinguiéndose este trato de amistad en las felicitaciones que el 

señor Medina le brinda a la señora Baena Mejía el día de su cumpleaños. (Mensaje de datos vía 

WhatsApp del día 17 de marzo de 2.021). 

 

INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

Solicito a la señora Juez el decreto de interrogatorio de parte que deberá absolver el demandante 

Iván Medina Pinzón, y que le formularé en la audiencia respectiva, sobre los hechos de la demanda, 

así como los de la contestación, para lo cual ruego a su Señoría en el auto que decrete esta prueba, 

se ordene la citación del absolvente. Me reservo el derecho a formular cuestionario de preguntas por 

escrito, el cual podré presentar en las oportunidades posteriores a esta contestación de demanda, 

conforme lo dispone el artículo 202 del CGP; en caso de no optar por presentar el formulario escrito, 

realizaré el interrogatorio por preguntas verbales. 

 
TESTIMONIALES:  

Sírvase Señora Juez, decretar y ordenar la recepción de los testimonios de las personas que a 

continuación relaciono, para que declaren sobre los hechos de la demanda y de su contestación, las 

excepciones, en cuanto a las condiciones de vida de la señora Myriam Baena Mejía, su estado civil, 

su trato en privado y social con el señor Carlos Emilio Medina Pinzón y demás circunstancias que les 

conste y sean relacionadas con el tema objeto de la litis, conforme a interrogatorio que verbalmente 

formularé en la audiencia respectiva,  los cuales presentaré personalmente a su despacho en la fecha 

y hora previamente señaladas: 
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1. Betty Ruth Guerrero Cataño, identificada con cédula de ciudadanía  42.050.327, con 

domicilio y residencia en la ciudad de Armenia, Q., dirección de ubicación en la Calle 19 Norte #10-

41 Mz J Casa 9 Urbanización Castellón, Armenia Quindío.  

 

2. Alba Marina Monroy Fernández,  identificada con cédula de ciudadanía 24.571.526 de 

Calarcá, calle 22 norte 19-68 Conjunto  Residencial los Andes casa 3 D, Armenia, Q. 

 
3. Jairo Mario Baena Mejía, identificado con cédula de ciudadanía 9.755.279, con domicilio y 

residencia en Armenia, Q., dirección Calle 22 # 15 – 53 Ed. Aida Of. 504 – Armenia Q. Cel 310 

6723805 mariobaena@yahoo.es 

 
ANEXOS 

 

Me permito anexar los siguientes documentos: 

1. Poder para actuar debidamente otorgado a la suscrita. 

2. Acreditación remisión poder mediante mensaje de datos. 

3. Las pruebas documentales y video con reproducción de mensaje de datos señalados en el 

acápite de pruebas. 

 
NOTIFICACIONES 

 

Mi representada, recibirá las notificaciones en la dirección electrónica mybaeme@yahoo.com.  

 

La suscrita: recibiré notificaciones en la página web de la Rama Judicial, micro sitio del Juzgado y en 

la dirección electrónica inscrita en el Registro Nacional de Abogados:  

riverayhurtadoabogadasasociadas@hotmail.com   

 
 

De la Señora Juez, con todo respeto. 

 
 

 
ISABEL CRISTINA HURTADO CASTELLANOS 

C.C. No. 24.586.643 expedida en Calarcá, Q. 

T.P. No. 159012 del C. S de la Judicatura. 

mailto:riverayhurtadoabogadasasociadas@hotmail.com
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Abogados Asociados 

Doctora: 
CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ SEGUNDA DE FAMILIA.  
Armenia, Quindío. 
E.  S.  D. 
 
 
ASUNTO: PODER ESPECIAL. 
 
 
MYRIAM BAENA MEJÍA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 

24.568.806 expedida en Calarcá, Q., con domicilio en Armenia, Q., manifiesto que otorgo 

poder especial, amplio y suficiente a la abogada ISABEL CRISTINA HURTADO 
CASTELLANOS, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 24.586.643 

expedida en Calarcá, con tarjeta profesional No. 159012 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que asuma la defensa de mis intereses, como demandada dentro del 

proceso verbal de Declaración de Unión Marital de Hecho promovido por Iván Medina 

Pinzón, tramitada en su Despacho Judicial, bajo el radicado 2022-00350-00. 

 
Mi apoderada queda facultada para transigir, recibir, sustituir el poder con las mismas 

facultades otorgadas, reasumir, desistir, conciliar y en general las demás facultades 

consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso.   

 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 5° de la ley 2213 de 2.022, me 

permito indicar la dirección de correo electrónico de la apoderada, la cual coincide con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados: 

riverayhurtadoabogadasasociadas@hotmail.com 

 
De la Señora Juez. 
 
Otorgante. 
 
 
MYRIAM BAENA MEJÍA  
C.C. No. 24.568.806 
 
Acepto. 
 
 
ISABEL CRISTINA HURTADO CASTELLANOS 
C.C. No. 24.586.643 expedida en Calarcá, Q. 
T.P. No. 159012 del C. S de la Judicatura. 

https://www.google.com/search?q=yampa+calarca&oq=yampa+calarca&aqs=chrome.0.0i355i512j46i175i199i512j0i22i30.5196j0j4&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=yampa+calarca&oq=yampa+calarca&aqs=chrome.0.0i355i512j46i175i199i512j0i22i30.5196j0j4&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=yampa+calarca&oq=yampa+calarca&aqs=chrome.0.0i355i512j46i175i199i512j0i22i30.5196j0j4&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=yampa+calarca&oq=yampa+calarca&aqs=chrome.0.0i355i512j46i175i199i512j0i22i30.5196j0j4&sourceid=chrome&ie=UTF-8
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Poder para proceso 2022-350-00

Myriam Baena <mybaeme@yahoo.com>
Jue 4/05/2023 6:04 PM

Para: riverayhurtadoabogadasasociadas@hotmail.com <riverayhurtadoabogadasasociadas@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (333 KB)
PODER MYRIAM BAENA MEJÍA.doc_signed.pdf;

Abogada Isabel Cristina Hurtado Castellanos, le envío poder en formato PDF, para que me represente dentro del proceso
verbal de DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, el cual se tramita ante el Juzgado 2 Civil de Familia de Armenia,
promovido por Iván Medina Pinzón en mi contra, bajo radicado 2022-00350-00

Atentamente.
 

Myriam Baena Mejía.
CC 24568806

Enviado desde mi iPhone

















































































































L A A D M I N I S T R A D O R A D E L 
C O N J U N T O R E S I D E N C I A L C O I N C A 

N I T . 8 9 0 . 0 0 3 . 6 1 7 - 7 

J U E Z 2 D E F A M I L I A D E A R M E N I A 
R a d i c a d o 2 0 2 2 - 0 0 3 5 0 - 0 0 

Y o D I A N A C A R O L I N A N O V A A R R O Y A V E , c o n cédula d e ciudadanía 
número 1 . 0 9 4 . 8 8 0 . 8 6 0 d e l a c i u d a d d e A r m e n l a , m e desempeño c o m o 
A d m i n i s t r a d o r a d e l C o n j u n t o R e s i d e n c i a l C o i n c a d e s d e a b r i l d e l año 
2 0 1 2 y h a g o c o n s t a r q u e l a señora M Y R I A M B A E N A MEJÍA, 
I d e n t i f i c a d a c o n l a cédula d e ciudadanía número 2 4 . 5 6 8 . 8 0 6 e x p e d i d a 
e n Calarcá, residió e n e l C o n j u n t o R e s i d e n c i a l C o i n c a ; a p a r t a m e n t o 4 0 2 
d e l B l o q u e 3, a p a r t i r d e l m e s d e f e b r e r o d e l año 2 0 1 3 e n c a l i d a d d e 
p r o p i e t a r i a ; h a s t a e l m e s d e j u n i o d e l año 2 0 2 1 ; habitó e l a p a r t a m e n t o 
I n l c l a l m e n t e c o n e l señor H U G O A L B E R T O CATAÑO B A E N A , y n o 
reportó a o t r o r e s i d e n t e d u r a n t e e l t i e m p o atrás señalado. 

P a r a c o n s t a n c i a s e f i r m a e n A r m e n l a - Qulndío a l o s c u a t r o ( 0 4 ) días 
d e l m e s d e m a y o d e l año d o s m i l veintitrés ( 2 0 2 3 ) . 

C O N J U N T O R E S I D E N C I A L 

" C O I i\ n A " 

' D i g n o CoiolvQO N o M O ^ 
A D M I N I S T R A C I O N 

D i a n a C a r o l i n a N o v a A . 
A d m i n i s t r a d o r a 

C o n j u n t o R e s i d e n c i a l C o i n c a 
e - m a i l : c o n j u n t o r e s i d e n c i a l c o i n c a @ h o t m a i l . c o m 

C a l l e 2 2 N o r t e 1 1 - 7 5 C e l . 3 1 3 2 1 8 8 4 0 2 - T e l . 7 4 1 9 4 5 6 
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